
ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2021 

Zapopan, Jalisco siendo las 11 :09 horas del día O 1 de Junio de 2021, en las instalaciones del 

Auditorio No. 1, ubicado en Unidad Administrativa Basílica, en esta ciudad; se celebra la Cuarta 

Sesión Extraordinaria del año 2021, del Comité de Adquisiciones, del Municipio de Zapopan, 

Jalisco; convocada por el Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante del Presidente del 

Comité de Adquisiciones, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 20, artículo 25 fracción 

11, artículo 28 y artículo 29 del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de 

Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

Punto número uno del orden del día, lista de asistencia. Se procede a nombrar lista de 

asistencia, de conformidad con el Artículo 20 y 26 fracción 111 del Reglamento de Compras, 

Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco; 

Estando presentes los integrantes con voz y voto: 

Representante del Presidente del Comité de Adquisiciones. 
Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa. 
Suplente. 

Representante del Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco 
C. Bricio Baldemar Rivera Orozco 
Suplente. 

Representante del Consejo Agropecuario de Jalisco. 
Lic. Juan Mora Mora. 
Suplente. 

Estando presentes los vocales permanentes con voz: 

Contraloría Ciudadana. 
Mtro. Juan Carlos Rozo Martínez. 
Suplente. /{) 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el l de Junio del 2021 . f 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, ~ 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Tesorería Municipal 
L.A.F. Talina Robles Villaseñor 
Suplente. 

Regidor Representante de la Fracción del Partido Acción Nacional. 
lng. Jorge Urdapilleta Núñez 
Suplente. 

Regidor Representante de la Fracción Independiente. 
Lic. Elisa Arévalo Pérez 
Suplente. 

Secretario Técnico y Ejecutivo. 
Cristian Guillermo León Verduzco 
Titular. 

Punto número dos del orden del día, declaración de quórum. Se declara que existe quórum 

legal requerido para sesionar válidamente a las 11: 1 O horas, de conformidad con el Artículo 

30, del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de 

Zapopan, Jalisco. 

El C. Cristian Guillermo León Verduzco, Secretario Técnico del Comité de Adquisiciones, da 

cuenta de que se integra al desahogo de la presente sesión el Lic. Alfonso Tostado González. 

Representante Titular de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Guadalajara. 

Punto número tres del orden del día, aprobación del orden del día. Para desahogar esta Cuarta 

Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones Municipales, se propone el siguiente Orden 

del Día, de conformidad con el Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratad~ 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el 1 de Junio del 2021. f 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la m·sma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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DEL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2021 

Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, Artículo 25 fracción IV, el cual solicito al Secretario 

de cuenta del mismo, por lo que se procede a dar inicio a esta sesión bajo el siguiente orden 

del día: 

l. Registro de asistencia. 

11. Declaración de Quórum. 

111. Aprobación del orden del día. 

IV. Agenda de Trabajo: 

ORDEN DEL DIA: 

1 . Presentación de cuadros de procesos de licitación pública con concurrencia del 

Comité, o. 

2. Presentación de ser el caso e informe de adjudicaciones directas y, 

3. Presentación de bases para su aprobación 

4. Modificación de contrato de la empresa Report Now Telecomunicaciones S.A. de 

c.v. 
5. Modificación de contrato del proveedor Samuel Humberto Cruz Martínez. 

6. Aclaración de razón social del proveedor Radio América de México S.A. de C.V. 

7. Modificación del monto del proveedor Radiomóvil Dipsa S.A. de C.V. 

8. Informe de la Dirección de Adquisiciones. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta está a su consideración el orden del día, por lo que en votación 
económica les pregunto si se aprueba, siendo la votación de la siguiente manera: 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el l de Junio del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al exlsfl, ot,os medios que ,espaldan las dete,mlnaciones de los lnteg,antes del Comité de Adqulslciones.¿b . 
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Punto Cuarto del orden del día. Agenda de Trabajo. 

Punto 1) Presentación de cuadros de procesos de licitación de bienes o servicios y en 
su caso aprobación de los mismos, enviados previamente para su revisión y análisis de 
manera electrónica adjunto a la convocatoria. 

Número de Cuadro: E0l .04.2021 

Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202100319 Ronda 2 

Área Requirente: Dirección de Pavimentos adscrita a la Coordinación General de Servicios 
Municipales. 
Objeto de licitación: Análisis de muestreo y pruebas de laboratorio para determinar la c a lidad 
de las mezclas asfálticas de acuerdo a las normativas ASTM, AASHTO, SCT, Protocolo AMAAC 
(PM) y Europeas. 

Se pone a la vista el expediente de do nde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

1. Asphalt Pavement & Construction Laboratories, S.A. de C.V. 
2. Laboratorio Dinamo, S.A. de C.V. 
3. Soluciones e Ingeniería en Vías Terrestres, S.A. de C.V. 
4. Suelos y Control, S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Asphalt Pavement & Construction 
Laboratories, S.A. de C.V. 

Licitante No Solvente.-
De conformidad a lo establecido en la sesión 08 
ordinaria, punto C, del Comité de Adquisiciones, el 
licitante se encuentra sujeto a investigación por parte de 
la contraloría Ciudadana de Zapopan. Por otra parte 
cabe mencionar que al momento de la revisión 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada e l 1 de Junio del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2021 

Laboratorio Dinamo, S.A. de C.V. 

Suelos y Control, S.A. de C.V. 

documental por parte del área convocante (Dirección de 
Adquisiciones), se detecta que éste licitante Presenta en 
su ANEXO 4 ACREDITACIÓN LEGAL, domicilio fiscal en Av. 
Acueducto Oriente No. 500 Santa Rosa C.P. 45860 en 
lxtlahuaca de los membrillos igual a otro licitante 
participante LABORATORIO DINAMO S.A. de C.V. sólo que 
es en la localidad de Zacatecas. Por lo que se procedió 
a la verificación del sus respectivas actas constitutivas, 
no encontrando alguna similitud adicional 

Licitante NO Solvente.-
De conformidad a la evaluación realizada por parte de la 
Dirección Pavimentos mediante oficio No. 
1690/2021 /0343. 
El área convocante observa que el licitante presenta 
anexo 4 (Acreditación legal) incompleto, al no anexar 
acta constitutiva, copia de poder notarial y copia de 
identificación oficial, mismos que son requisitos según lo 
establecido en las bases, para licitantes no registrados en 
el padrón de proveedores del Municipio de Zapopan. 
Nota: Se detectó que éste licitante presentó en su 
ANEXO 4 DE ACREDITACIÓN LEGAL, el domicilio fiscal en 
Av. Acueducto Oriente No. 500 Santa Rosa C.P. 45860, 
Zacatecas. Igual domicilio fiscal de otro participante 
denominado ASPHALT PAVEMENT & CONSTRUCTION 
LABORATORIES S.A. de C.V. sólo que éste último en 
lxtlahuaca de los membrillos Jalisco. Cabe mencionar 
que el licitante ASPHALT PAVEMENT & CONSTRUCTION 
LABORATORIES S.A. de C.V. en la sesión 08 ordinaria, 
punto C, se dictaminó que se encuentra sujeto a 
investigación por parte de contraloría Ciudadana 

Licitante NO Solvente.-
De conformidad a la evaluación realizada por parte de la 
Dirección Pavimentos mediante oficio No. 
1690/2021 /0343. 
Presenta anexo 1 A incompleto, ya que no menciona, 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el l de Junio del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
a l existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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tiempos de entrega ni tiempo de garantía. 

El C. Cristian Guillermo León Verduzco, Secretario Técnico del Comité de Adquisiciones, da 

cuenta de que se integra a l desahogo de la presente sesión el Lic. José Guadalupe Pérez Mejía. 

Representante Suplente del Centro Empresarial de Jalisco S.P. Confederación Patronal de la 

República Mexicana 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente 

cuadro: 

Análisis de muestreo y pruebas de laboratorio para 
determinar la calidad de las mezclas asfálticas de 
acuerdo a las normativas ASTM, AASHTO, SCT, 
Protocolo AMAAC (PM) y Europeas. 

Tiempo de Entrega 

Garantía 

Obervacíones 

SUBTOTAL 
LV.A. 

Servicio 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

2,048 $2,245.00 $4,597,760.00 

$4,597,760.00 
$735,641.60 

$5,333,401.60 
Inmediata con entregas parciales de acuerdo a las necesidades 

de la dependencia. 

Doce meses 

Licitante Solvente.-
De conformidad a la evaluación realizada por parte de la 

Dirección Pavimentos mediante oficio No. 1690/2021/0343. 
Cumple con las especificaciones técnicas solicitadas en las bases 

de licitación. Adicionalmente ofrece consultar resul tados al 
momento de efectuar las pruebas. 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el l de Junio del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Cargo 
lng . Carlos Alejandro Vázquez Ortiz. Director de Pavimentos. 

lng . Jesús Alejandro Félix Gastelum. Coordinador General de Servicios Municipales. 

Mediante oficio de análisis técnico número 1690/2021 /0343 

De conformidad con los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores condiciones se 
pone a consideración por parte del á rea requ irente la adjudicación a favor de: 

2,048 Servicio 

Análisis de muestreo y pruebas de 
laboratorio para determinar la 
calidad de las mezclas asfálticas 
de acuerdo a las normativas 
ASTM, AASHTO, SCT, Protocolo 
AMAAC (PM) y Europeas. 

De acuerdo a las 
1 · . • , normativas 

So uc10nes e lngeniena en V,as Terrestres AST,AASHTO,SCT,Pro 

S.A. de C.V. tocolo AMAAC(PM) 

Y Europeas. 

Nota: Se adjudica al único licitante solvente. 

$2,245.00 

Sub-Total 

LV.A 

TOTAL 

$4,597,760.00 

$4,597,760.00 

$735,641.60 

$5,333,401.60 

La convocante tendrá 1 O días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la 
emisión del fallo. 

El proveedor adjudic ado tendrá 5 días hábiles después de la notificació n vía correo electrónico 
por parte de la convocante (por el persona l autorizado para este fin) para la rece pción firma 
y entrega de la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables a l mismo, la co nvocante podrá sin 
necesidad de un nuevo proced imiento, adjudicar e l contrato al licita nte que haya o btenido 

/ 
La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria c elebrada el l de Junio del 2021 . 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al ac to y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisic iones. 
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el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición 
inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por c iento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el ac ta constitutiva de 
la empresa o en su defecto cualquier persona q ue c uente con poder notarial correspondiente . 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos c orrespondientes 
para solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago 
correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos l 07, l 08, 113, 119 y demás rela tivos 
del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de 
Zapopan, Jalisco. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se 
somete a su resoluc ión para su aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de 
Adquisiciones a favor del proveedor Soluciones e Ingeniería en Vías Terrestres, S.A. de C.V., los 
que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Número de Cuadro: E02.04.2021 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202100346 Ronda 2 
Área Requirente: Dirección de Pavimentos adscrita a la Coordinación Genera l de Servicios 
Municipales. 
Objeto de licitación: Sellador p/grietas y fisuras e n c aliente para pavimento. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente : 

Proveedores que cotizan: 

l. Vise, S.A de C.V. 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el 1 de Junio del 2021. 

t 
La falta de firma de a lguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinac iones d e los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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DEL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2021 

2. Laboratorio Dinamo, S.A. de C.V. 

Se pone a consideración del Comité de Adquisiciones: 

Laboratorio Dinamo, S.A. de C.V. De acuerdo al registro en el momento de entregar la 
muestra, le corresponde el número 2, De conformidad a 
la evaluación realizada por parte de la Dirección de 
Pavimentos mediante oficio No. 1690/2021 /0344 mismo 
que se adjunta el análisis por parte del Colegio de 
Ingenieros Civiles del Estado de Jalisco A.C. Número 
CICEJ/629/2021 el cual refiere que 
Cumple con las especificaciones técnicas solicitadas 
en las bases de licitación. Por otra parte de hace de su 
conocimiento, que de acuerdo a la revisión de los 
documentos por parte del área Convocante (Dirección 
de Adquisiciones), se detectó que éste licitante en otro 
proceso distinto con número de requisición 202100319 
mismo que se encuentra participando, presentó en el 
ANEXO 4 DE ACREDITACIÓN LEGAL, el domicilio fiscal en 
Av. Acueducto Oriente No. 500 Santa Rosa C.P. 45860, 
Zacatecas. Igual domicilio fiscal de otro participante 
denominado ASPHALT PAVEMENT & CONSTRUCTION 
LABORATORIES S.A. de C.V. sólo que éste último en 
lxtlahuaca de los membrillos Jalisco. Cabe mencionar 
que el licitante ASPHALT PAVEMENT & CONSTRUCTION 
LABORATORIES S.A. de C.V. en la sesión 08 ordinaria, 
punto C, se dictaminó que se encuentra sujeto a 
investigación por parte de contraloría Ciudadana. 

Los licitantes c uyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestra n en e l siguiente 

cuadro: / 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el l de Junio del 2021 . 
La falta de firma de a lguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez a l acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Sellador p/grietas y fisuras en 
caliente para pavimento. 

SUBTOTAL 

LV.A, 

Tiempo de Entrega 

Gar;ntía 

Obser1aciones 

Caja 989 $866.00 $856,474.00 

$856,474.00 
$137,035.84 
$993,509.84 

15 Días 

OJaño 

$845.00 $835,705.00 

$835,705.00 
$133,712,80 
$969,417.80 

Entregas parciales según necesidades de la dependencia. 

A consideradóndel Comité de Adquisiciones 
De acuerdo al 1egístro en el momento de entrega, !; muestra, le coffesponde el 
número 2, De conformidad a la evaluación realizada por parte de la Dirección de 

licitante Solvente.- ~vimentos mediante oficio No. 1690/2021/0344 mismo que se adjunta el análisis 
De acue1do al registro en el momento por parte del Colegio de Ingenieros Ci,iles del Estado de Jalisco A.C. Número 
de entregar la muestra, le corresponde C!CEl/61.9/2021 el cual refiere que 

el número l, De conformidad a la Cumple con las espetificaciones técnicJs solicitadas en las bases de licitación. Por 
evaluación 1ealízada por parte de la otra parte de hace de su conodmiento,que de acue1do a la re,isión de los 
Dirección de Pavimentos mediante documentos por parte del área Convocante (Dirección de Adquisiciones),se 

oficio No.1690/2021/0344 mismo que detectó que éste licitante en otro proceso distinto con número de requisición 
se adjunta el análisis por parte del 1021003t9mismoque se encuentra participando, pre1entó en el ANEXO 4 DE 

Colegio de ln_~enieros Civiles del Estado ACREDITACIÓN LEGAL, el domicilio fiscal en Av. Arneducto Oriente No. 500 Santa 
de Jalisco A.C. Número CICEJ/629/2021 Ros, C.P. 45860, Zac,tecas. Igual domicilio fiscal de otro 1>,rticipante denominado 

el wal refiere que ASPIIAL T PAVEMENT & CONSiRUCTION LABORATORIES S.A. de C.V. sólo que éste 
Cumple con las especificaciones térnicas último en lxtlahuac;in de los membrillos Jalisco. Cabe mencionar que el licitante 

solicitadas en las bases de licitación ASPHAlT PAVEMENT & CONSTRUCllON lABORAlORIES S.A. de C.V. en la sesión 08 
ordinaria, punto C, se dictaminó que se encuenta sujeto a invetigación por p,,rte de 

Contlaloria Ciudadana 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 
lng. Carlos Alejandro Vázquez Ortiz. Director de Pavimentos. 

lng. Jesús Alejandro Félix Gastelum. Coordinador General de Servicios Municipales. 

Mediante oficio de análisis técnico número 1690/2021 /0344 

De conformidad con los criterios establecidos en bases, se pone a consideración del Comité 
de Adquisiciones, la adjudicación de acuerdo a la evaluación mediante oficio 1690/2021 /0344 
emitido por parte de la Dirección de Pavimentos adscrita a la Coordinación Ge✓ 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el 1 de Junio del 202 1. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Servicios Municipales, mismo que refiere a las 02 propuestas presentadas los 02 cumplen con 
las especificaciones técnicas solicitadas y evaluación de las muestras, que corrieron a cargo 
del COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, se sugiere dictaminar el fallo a 
favor de la propuesta económica más baja, siendo LABORATORIO DINAMO, S.A. DE C.V. por 
un monto total de$ 969,417.80 pesos 

La convocante tendrá 1 O días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la 
emisión del fa llo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico 
por parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma 
y entrega de la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin 
necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido 
e l segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición 
inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de 
la empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes 
para solicitar la e laboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago 
correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos 
del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de 
Zapopan, Jalisco. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se 
somete a su resolución para su aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de 
Adquisiciones a favor del proveedor Laboratorio Dinamo, S.A. DE C.V. los que estén por la 
afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano.~ 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el 1 de Junio del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Número de Cuadro: E03.04.202l 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202100347 Ronda 2 

Área Requirente: Dirección de Pavimentos adscrita a la Coordinación General de Servicios 

Municipales. 
Objeto de licitación: Rejuvenecedor de pavimento 

Se pone a la vista el expediente de donde se despre nde lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l . Vise, S.A de C.V. 
2. Laboratorio Dinamo, S.A. de C.V. 

Se pone a consideración del Comité de Adquisiciones: 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el l de Junio del 2021 . 
La fa lta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisic iones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determina ciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2021 

Laboratorio Dinamo, S.A. de C.V. De acuerdo al registro en el momento de entregar la 
muestra, le corresponde el número 2, De conformidad a 
la evaluación realizada por parte de la Dirección de 
Pavimentos mediante oficio No. 1690/2021/0345 mismo 
que se adjunta el análisis por parte del Colegio de 
Ingenieros Civiles del Estado de Jalisco A.C. Número 
CICEJ/628/2021 el cual refiere que 
Cumple con las especificaciones técnicas solicitadas en 
las bases de licitación. Por otra parte de hace de su 
conocimiento, que de acuerdo a la revisión de los 
documentos por parte del área Convocante (Dirección 
de Adquisiciones), se detectó que éste licitante en otro 
proceso distinto con número de requisición 202100319 
mismo que se encuentra participando, presentó en el 
ANEXO 4 DE ACREDITACIÓN LEGAL, el domicilio fiscal en 
Av. Acueducto Oriente No. 500 Santa Rosa C.P. 45860, 
Zacatecas. Igual domicilio fiscal de otro participante 
denominado ASPHALT PAVEMENT & CONSTRUCTION 
LABORATORIES S.A. de C.V. sólo que éste último en 
lxtlahuaca de los membrillos Jalisco. Cabe mencionar 
que el licitante ASPHALT PAVEMENT & CONSTRUCTION 
LABORATORIES S.A. de C.V. en la sesión 08 ordinaria, 
punto C, se dictaminó que se encuentra sujeto a 
investigación por parte de contraloría Ciudadana 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente 
cuadro: 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el 1 de Junio del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2021 

Metro 
ReJ· uvenecedor de pavimento 169 606 

cuadrado ' 
SUBTOTAL 

LV.A, 

TOTAL 

Tiempo de Entrega 

Garantía 

Obervaciones 

$20.29 

VISE S.A:deCV. ' 

15 Días 

01 año 

$3,441,305.74 

$3,441,305.74 
$550,608.92 

$3,991,914.66 

tABOAAlURIO OINAMO SÁ' de C.V." . -" ,., :q, 

$18.80 $3,188,592.80 

$3,188,592.80 
$510,174.85 

$3,698,767.65 

Entregas parciales según necesidades de la dependencia 

12 meses 

A consideración del Comité de Adquisiciones 
De acuerdo al reglstro en el momento de entregar la muestra, le 

corresponde el número 2, De conformidad a la evaluación realizada 
por parte de la Dirección de Pavimentos mediante oficio No. 

1690/2021/0345 mismo que se adjunta el análisis por parte del 
Colegio de Ingenieros Civiles del Estado de Jalisco A.C. Número 

licitante Solvente,· CICEJ/628/2021 el cual refiere que 
De acuerdo al registro en el momento de entregar la Cumple con las especificaciones técnicas solic~adasen las bmsde 

muestra,le corresponde el número 1, De conformidad licitación. Por otra parte de hace de su conocimiento,que de acuerdo 
a la evaluací6nrealizada por parte de la Dirección de a la revision de los documentos por parte del área Convocante 

Pavimentos mediante oficio No.1690/2021/0345 (Dirección de Adquisiciones),se detectó que éste licitante en otro 
mismo que se adjunta el análisis por parte del Colegio proceso distinto con número de requisición 202100319 mismo que se 
de Ingenieros Civiles del Estado de Jalisco A.C. Número encuentra participando, presentó ene! ANEXO 4 DE ACREDII4CIÓN 

CICEl/628/2021 el cual refiere que LEGAL, e! domici!io fiscal en Av. Acueducto Oriente No. 500 Santa 
Cumple con las especificaciones técnicas solicitadas en RosaCP. 45860, Zacatecas. Igual domicilio fiscal de otro participante 

las bases de licltación denominadoASPHALT PAVEMENT & CONSTRUCTION IABORATORIES 
S.A. de C.V. solo que éste último en lxtlahuacánde los membrillos 
Ja lisco. Cabe mencionar que el licitante ASPHAL T PAVEMENT & 

CONSTRUCTIONLABORATORIESS,A,de C.V. enla sesión08 ordinaria, 
puntoC, se dictaminó que se encuentasujeto a invetigaci6n por parte 

de Contra lo ria Ciudadana 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 
lng. Carlos Alejandro Vázquez Ortiz. Director de Pavimentos. 

lng. Jesús Alejandro Félix Gastelum. Coordinador General de Servicios Municipales. 

~ 
La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el 1 de Junio del 2021 . 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez a l acto y/o a la misma, . . . , . .. 
al existir otros medios que respaldan las determ1nac1ones de los Integrantes del Com1te de Adqu1s1c1ones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2021 

Mediante oficio de análisis técnico número 1690/2021 /0345 

De conformidad con los criterios establecidos en bases, se pone a consideración del Comité 
de Adquisiciones, la adjudicación de acuerdo a la evaluación mediante oficio 1690/2021 /0345 
emitido por parte de la Dirección de Pavimentos adscrita a la Coordinación General de 
Servicios Municipales, mismo que refiere a las 02 propuestas presentadas los 02 cumplen con 
las especificaciones técnicas solicitadas y evaluación de las muestras, mismas que corrieron a 
cargo del COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DEL ESTADO DE JALISCO, por lo que se sugiere 
dictaminar el fallo a favor de la propuesta económica más baja, siendo LABORATORIO 
DINAMO, S.A. DE C.V., por un monto total de$ 3' 698,767.65 pesos. 

La convocante tendrá 1 O días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la 
emisión del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico 
por parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma 
y entrega de la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin 
necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido 
el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición 
inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de 
la empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes 
para solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago 
correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos l 07, l 08, 113, 11 9 y demás relativos (J 
del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de t 
Zapopan, Jalisco. ~ 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el l de Junio del 2021. 
La falta de firma de a lguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al ac to y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2021 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se 
somete a su resolución para su aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de 
Adquisiciones a favor del proveedor Laboratorio Dinamo, S.A. de C.V., los que estén por la 
afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Número de Cuadro: E04.04.2021 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202100836 Ronda 2 
Área Requirente: Comisaria General de Seguridad Pública 
Objeto de licitación: Mantenimiento de Helicóptero correspondiente a 4050 horas al cuerpo 
básico, motor y componentes, con estricto apego a la normativa vigente de 
aeronavegabilidad que regula la aplicación de directivas y boletines de servicios de 
aeronaves y sus componentes así como los servicios de discrepancias que resulten del servicio 
de mantenimiento de las 4,050 horas. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

1. Aerolíneas Rocriva, S. de R.L. de C.V. 
2. Craft Avía Center, S.A.P.I. de C.V. 
3. Aero Corporación Azor, S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Licitante NO Solvente.-Aerolíneas Rocriva, S. de R.L. de 
C.V. De conformidad a la evaluación realizada por parte de la 

Comisaría General de Seguridad Pública 
Mediante oficio No. C.G./10313/2021 
se detectó que durante la evaluación de la 

~ 
La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el l de Junio del 2021. 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez a l acto y/o a 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2021 

Aero Corporación Azor, S.A. de 
c.v. 

documentación por parte del área Convocante el 
licitante: 
* No presentó 
Constancia de cumplimiento de obligaciones fiscales, 
(Formato 32-D) 
* No Presentó formato de cumplimiento de obligaciones 
en materia de seguridad social. 
* Presentó constancia de situación fiscal con fecha de 29 

de octubre de 2019, siendo la fecha solicitada en bases 
de licitación con un tiempo no mayor a 3 meses de 
emisión anteriores al acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 

Licitante NO Solvente.-
De conformidad a la evaluación realizada por parte de la 
Comisaría General de Seguridad Pública 
Mediante oficio No. C.G./10313/2021 
* No acredita que cuenta con instalaciones propias, 
arrendado o subarrendado en el estado de Jalisco 
mediante copia simple de las escrituras 
correspondientes, contrato de arrendamiento, o contrato 
de subarrendamiento. 
* No presenta currículum empresarial que describa las 
capacidades de mantenimiento aéreo. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente 
cuadro: ~ , 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el l de Junio del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez a l acto y/o a la · 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2021 

Mantenimiento del Helicóptero 
1 correspondiente a 4050 horas al 

cuerpo básico. 
SUBTOTAL 

1.V.A. 

Tiempo de Entrega 

Garantía 

Obervaciones 

Servicio 1 $721,685.46 

20 días hábiles 

$721,685.46 

$721,685.46 
$115,469.67 
$837,155.13 

La garantía de trabajo, a partir de que la unidad usuaria reciba entera 
sat isfacción, será de 03(tres) meses o S0(Cincuent a) horas de vuelo 
en mano de obra, contados a partir de la fecha y tiempo operacional 

de la certificación en bitácora. 
Licitante Solvente.-

De conformidad a la evaluación realizada por parte de la Comisaria 
General de Seguridad Pública 

mediante oficio No. C.G./10313/2021 
Cumple con las especificaciones técnicas solicitadas en las bases de 

licitación. 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 
Mtro. Roberto Alarcón Estrada. Comisario General de Seguridad Pública. 

Mediante oficio de análisis técnico número C.G./10313/2021 

De conformidad con los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores condiciones se 
pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de~ 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el 1 de Junio del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2021 

.. . . .. 
Mantenimiento del Helicóptero 

1 1 Servicio correspondiente a 4050 horas al CRAFT AVIA CENTER S.A.P.I. de C.V. No Aplica $721,685.46 $721,685.46 
cuerpo básico. 

Nota: Se adjudica al único licitante solvente. 

Sub-Total 

I.V.A 

TOTAL 

$721,685.46 

$115,469.67 

$837,155.13 

La convocante tendrá l O días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la 
emisión del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico 
por parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin ) para la recepción firma 
y entrega de la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contra to por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin 
necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido 
el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición 
inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de 
la empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes 
para solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago 
correspondiente. y 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el 1 de Junio del 2021. 
La falta de firma de a lguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
a l existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2021 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos 
del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de 
Zapopan, Jalisco. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se 
somete a su resolución para su aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de 
Adquisiciones a favor del proveedor Craff Avia Center, S.A.P.I. de C.V., los que estén por la 
afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Número de Cuadro: E05.04.2021 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202100847 Ronda 2 
Área Requirente: Comisaria Genera de Seguridad Publica 
Objeto de licitación: Bicicleta de montaña equipada rodado 29" equipada y balizada como 
patrulla. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

1. Action Sport Distribution, S.A. de C.V. 
2. Yatla, S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Yatla, S.A. de C.V. Licitante No Solvente, 
De acuerdo con el registro al momento de entregar la 
muestra le corresponde el Número 2, 
De conformidad a la evaluación realizada por parte de 
la Comisaría General de Seguridad Pública medi~ 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el 1 de Junio del 2021 . 
La falta de firma de a lguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

Página 20 de 65 



ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2021 

oficio y cuadro No. C.G./10692/2021 
Considerando la evaluación de las muestras, el 
resultado es el siguiente: 
1.-EI portabultos trasero no tiene fijación a poste de 4 
tornillos. 
2.-EI kit de luces no cumple con las especificaciones 
técnicas solicitadas 
3.-Referente a la transmisión en la ficha técnica que 
presenta para la cadena y biela son de la marca 
Shimano y en la muestra presenta cadena Tec y biela 
VG Bikes. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente 
cuadro: 

1 
Bicicleta de montaña equipada rodado 
29" equipada y balizada como patrulla 

SUBTOTAL 
LV.A. 

TOTAL 

Tiempo de Entrega 

Garantía 

Observaciones 

Pieza 50 $ 18,362.07 $ 918,103.50 

$918,103.50 

$146,896.56 

$1,065,000.06 

40 días naturales a partir de la adjudicación de! presente procedimiento. 

1 año para defectos de fabricación en componentes y accesorios, y de porvida en cuadro 
de la bicicleta. 

Licitante Solvente, 
De acuerdo con e! registro al momento de entregar la muestra le corresponde el Número 

1, De conformidad a la 
evaluación realizada por parte de la Comisaria General de Seguridad Pública mediante 

oficio y cuadro No. C.G./10692/2021 
Considerando la evaluación de !as muestras, el resultado es el siguiente: * Cumple con 

todos los requisitos técnicos solicitados, además: 
!.-Presenta la propuesta económica más baja. 

2.-EI kit de luces que ofrece presenta doble luz en color rojo/azul delanteros y rojo/blanco 
traseros, 11 leds por módulo y 180 grados de iluminación, así como 6 modos de flasheo. 
3.-EI mantenimiento y refacciones en general son más económicos, lo que representa un 
beneficio para los elementos, Nota: existe una diferencia de .06 centavos por el ajuste en 

decimales 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el l de Junio del 2021 . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2021 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 
Mtro. Roberto Alarcón Estrada. Comisario General de Seguridad Pública. 

Mediante oficio de análisis técnico número C.G./10692/2021 

De conformidad con los c riterios establecidos en bases, al ofertar en mejores condiciones se 
pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

50 
Bicicleta de montaña equipada 

Pieza rodado 29" equipada y balizada 
como patrulla 

Action Sport Distribution, S.A. 
de C.V. 

Nota: Se adjudica al único licitante solvente. 

Java Moka 29" $ 18,362.07 $ 918,103.50 

SUBTOTAL $ 918,103.50 

LV.A. $ 146,896.56 

TOTAL $ 1,065,000.06 

La convocante tendrá 1 O días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la 
emisión del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico 
por parte de la convocante [por el personal a 
utorizado para este fin) para la recepción firma y entrega de la orden de compra/pedido, 
previa entrega de garantía correspondiente. / 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el l de Junio del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2021 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin 
necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido 
el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición 
inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de 
la empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes 
para solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago 
correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos l 07, l 08, 113, 119 y demás relativos 
del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de 
Zapopan, Jalisco. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se 
somete a su resolución para su aprobación de fa llo por parte de los integrantes del Comité de 
Adquisiciones a favor del proveedor Action Sport Distribution, S.A. de C.V., los que estén por la 
afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Número de Cuadro: E06.04.202 l 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202100590-1 Ronda 2 
Área Requirente: Dirección de Mejoramiento Urbano adscrita a Coordinación General de 
Servicios Municipales. 
Objeto de licitación: Refacciones requeridas para el mantenimiento de las maquinas 
operativas utilizadas en nuestros trabajos operativos. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguient~ 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el l de Junio del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2021 

Proveedores que cotizan: 

1. Proveedor de Insumos para la Construcción, S.A. de C.V. 
2. Agroteg Equipos y Herramientas del Valle, S.A. de C.V. 
3. Representaciones Agroforestales y Ferretería, S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Proveedor de Insumos para la 
Construcción, S.A. de C.V. 

No Solvente, de conformidad a la evaluación realizada 
por parte de la Dirección de Mejoramiento Urbano, 
adscrita a la Coordinación General de Servicios 
Municipales, mediante Oficio nº 1670/2021/00414 
Licitante No Solvente la propuesta económica 
presentada, supera el 30% de la media que arrojo el 
estudio de mercado, por tal motivo de acuerdo con el 
articulo 3 facción XX del Reglamento de Compras del 
Municipio de Zapopan, se considera precio No 
Conveniente. o 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en e l siguiente {¡ 
cuadro: ~~ 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el 1 de Junio del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2021 
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~ 
la presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el l de Junio del 202 l . 

la falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2021 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 
Lic. Sergio Pantoja Sánchez. Director de Mejoramiento Urbano. 

lng. Jesús Alejandro Félix Gastelum. Coordinador General de Servicios Municipales. 

Mediante oficio de análisis técnico número 1670/2021 /00414 

De conformidad con los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores condiciones se 
pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el 1 de Junio del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al exdl, afros medios que ,espaldan las dete,mlnaclones de los lnteg,antes del Comité de Adqulsldones.á / 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2021 
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La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el 1 de Junio del 2021 . 
La falta de firma de a lguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2021 

Nota: Se adjudica a l licitante que presento la propuesta económica más baja. Cabe 
mencionar de conformidad con en el Articulo 81 del Reglamento de Compras, Enajenaciones 
y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, existe empate técnico entre los 
licitantes solventes, utilizando los criterios de estratificación ambas empresas son pequeñas y 
locales, por lo que aún preponderó la propuesta económica más baja. La propuesta 
económica solo supera el l 6% de la media que arrojó el estudio de mercado, por tal motivo el 
área requirente solicito el recurso y ya cuenta con ello. 

La convocan te tendrá 1 O días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la 
emisión del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico 
por parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma 
y entrega de la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin 
necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido 
el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición 
inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de 
la empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes 
para solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago 
correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos l 07, l 08, 113, 119 y demás relativos 
del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de 
Zapopan, Jalisco. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se 
somete a su resolución para su aprobación de fa llo por parte de los integrantes del Comf 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el l de Junio del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2021 

Adquisiciones a favor del proveedor Representaciones Agroforestales y Ferretería, S.A. de C.V., 
los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Número de Cuadro: E07.04.2021 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202100690 
Área Requirente: Dirección de Aseo Público adscrita a la Coordinación General de Servicios 
Municipales. 
Objeto de licitación: Servicio de arrendamiento de maquinaria pesada de mayo a septiembre 
del 2021 para el buen funcionamiento del relleno sanitario picachos. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l. Constructora Elite y Movimientos de Tierras, S.A. de C.V. 
2. Urbanizaciones y Construcciones de la Cienega, S.A. de C.V. 
3. Pranso Soluciones, S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Constructora Elite y Movimientos 
de Tierras, S.A. de C.V. 

Urbanizaciones y Construcciones 
de la Cienega, S.A. de C.V. 

Licitante No Solvente, 
Durante la evaluación de los documentos por parte del 
Área Convocante, se detectó que el Formato de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales (Formato 32D) lo 
presentó en Opinión Negativa. 

Licitante No Solvente, 
Durante la evaluación de los documentos por parte del 
Área Convocante, se detectó que el Formato de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales (Formato 32D) lo 
presentó en Opinión Negativa. 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el 1 de Junio del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisicion 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2021 

Así mismo el Anexo 4 Acreditación Legal, lo presentó de 
manera incompleta ya que para los proveedores NO 
registrados en el padrón de proveedores del Municipio 
de Zapopan, adicional al formato respondido deberá 
anexar copia del acta constitutiva, misma que NO 
anexo. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente i 
cuadro: ~ , 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el 1 de Junio del 2021 . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisicion s. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2021 

Arrend,1m1ntc o, rna;dnana 1 ~n i;r l (larreniam~n,omiqui!llr~ 1)€s,da llpo,navaéora füllcon 
martillo¡ bote cater~'!arcoo ma1teni11~1toprmnfr1oyrorrectr,t ea un p',1000 mayor, 24 h:,.AI 
momertode reporte orwnpkio. ~.¡•,isión ;erioo1Cc espeiafü,da, 1inco1lbostfu!e, 
Alrend,rn'.ento de maqiioar,¡ 1 ~n i;i l (lim,ndarnie1tomlí¡uin.rfu ¡i€Siéa tipo,xtav,iora 33(( mn 
rnartílloybjt,caterpiEir,ma~:,nímíó1topreventro¡rone-:tr10~1urap1moorn.¡ori14hr,Alre1tízar 
e' reporteo reemp!,10, re,:;·on ¡1€,ióoica espe,.'<liz.da, rn comb~stiWe. 
A:rev.!,m ento de ma¡uinata 1 ~n isr: HarrendimieMo maquin;ria ¡1€SiOl tipoexcav,dora mod. l30C con 
m ;rtillc y bote ca ter ~'.!ar, ma 11e11irni1nt o prt1,r.1i'ioy rorrKfac en 24 hr,. Al illOO);ntode repone o 
reemplazo, 1t1i~n perióJi<, ,;¡~tihada sin combustilM. 
Arre!ld,mi<mo ée m,quinar:a I sin 1;r) 1arreriimiemo maquinan, pes.;d, DSlltipo bJ:01erC011 npper 
cu±iU, ¡¡,ni u o e'/ extm'fode ,:tura C!lernUar con m.;nteni:n~rlo pre¡erti;oycorrettiloen un ~,10 

no !ll<\'O! a 14 hr;. O rtwp!a,o, re,ilÍÓll p,1iMwesp,da'i1aia 11ncombusttb!e. 
Arrend,m!ento de maquinaria I sin isr l 'arrerdarnientornaquina;ia pes.;d, tipo bu''b:erD8i coo;ipper, 
cuchíU, u o u yexien~ónde a'.kra cat11~;!ar.M,otei!m'ento pr1,eoth\l yrorrc(tilomn p~:0 roma1;r 
i 24\~.0 re11T,p!110, re-1íllón perió:kae;,~a'.izada, sin combustib!t 
Arr¡1J,m:ento ie maqcínlril I sin isr ¡ !arrenda:n~r.to m.:¡inarictrpomot:~li'el.óora MD 14ill 
caierpUar, mintenirnientopre1entivoycorrettr.-oen 14 hrsal morrentoa~ re;;.irte de fal~orernpia:o, 
revisión peddkae1pec~iirnll, sin com:ust!b'i 
~!fe ~iam:ento rle maquinaria I sin i,r ¡ !arrendarnitr:to m,qJ 'nar~ ,,;arl¡ ti ¡l<l v, orc,:oro,: ~d:{ rnod 
(5531 manten'!!i,i:opmtnti1oy correctr;o en l4hrs. PJ :norrtntodel reporte de foil. o r€mpkzo, 
reifis~n per!oo'crnpe¡~fizada ~ncombJJstib:e. 
Ane,1dim:1n!o de maquinar.al 1in i1r l !1wend111\!ento ma;dn¡na ¡s1adamod 416! retro,xcavadori ero 
k-t de hé!íam'ent11l•J((ión4x4, rnantedm'entwemti1t1y(crrfü!voen 24 nrsiimomenlo del r e;,oite 
o re'!lplw,re~sicn peri&:;,a esp'..ci.'izadi ~n combustfüf. 
Arr,nd,m:ento d, ma;uinaria l 1in isr 1 !!Arrendirn~ntom,quiliaria P'..l¡d¡ Fpo retr0:m,Jdor,modclo 
416E traición 4x4rnn k;t de herr,m:ent,scaterpUar, manten::n'entoprmm~oycorre:tivo en un p~mno 
mayor, l4hrs o reenp!aw, rei:s:ón periódica eSJ)€'jali¡¡da, ;,ncorr,bmtib~. 

SUBTOlAl 
IV.A. 

íOTAl 
Tiempo de Entrega 

Garantia 

Ob€1,acion,s 

Servicio 

Ser,icio 

Sir1itio 

Ser.it~ 

Se!\litio 

Ser,icío 

Ser;ido 

5'J1icio 

$ i53,003.00 

$ m,mro 

$ !)9,731.00 

S 310,046.00 s 

$ 310,046.00 s 

í lOí,451.0) 

$ íl,451.00 

$ 71,521.00 

71,51100 

165,461.00 

895,6$5,Cr) 

B98,65S.OO 

rno,moo 

1,i50,13il.OO 

S11,J1i00 

162,255.00 

35i,605.ü0 

357,605.00 

$),!&8,02500 

$1,H6,&S4.00 

SS,314,009.00 
lnmed~to 

Apirtirdetmrninate!fa'loh;~aei30de5eptiembre2011. 

Licitante So.'veme, 
d. corJorm'dada la ~,aloicién por l)lrte del. Dire<óÓflde A1eo P-ibl:00 &0SC1it1 a la 

Coord,naciónGeneral óeSer,idos Municipi!esrned~nte oiklo i66í/102l/\li81 
ú;mp'e con tcd.; ks €spe:if"cione1 ;!asm¡das en las ba1es de la pr111l!é 

l'¡if¡.:i,5,1. 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 
L.N.I. Jairo Israel Balcazar Flores Director de Aseo Publico 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el l de Junio del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 

.. . ' ... 
al ex1st1r otros medios que respaldan las determ1nac 1ones de los Integrantes del Com1te de Adqu1s1c1ones 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2021 

Vo. Bo. lng. Jesús Alexandro Feliz Gastelum. Coordinador General de Servicios Municipales. 

Mediante oficio de análisis técnico número 1665/2021/0782 

De conformidad con los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores condiciones se 
pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

Smicio 

Ser,icio 

SmiiiO 

Ser,icio 

t.rren:Jam1et:od~maq:.,rdria( 1io m) Uam:'.ldam:;;,:tcmaquirJJio pmdati¡¡o 
excmd::; :!WO tll-1 mort1lloy botesaterpi!larwn m¡ntenirn~rr.oprevS1tr~y 
corredn'\len u,1 plm r-0m;¡-or a 14 hu. AlmorMn1~derep~Moreen¡ilaza. 
R:,iiión ~ "'rió:i cae: p.!iliz.d3, ~ n to:'llbJsti::l'.a 

~rr~:;riler.:oden11q",rJrio! sin isr) 11w1111(!;m::01or.uq:.irano f.llo'ltlpo 
wmrl:ro ))OC ron rnirt1lloy t-0:eca!erp;llar,ma,:enrnm:opre,,ertMy 
wrectiYoen ., ~l.wro moymi.4 hr,. A!r:.;H1arelrep:rteorm1ph:c,1e,~~ 
p~r1ó:l!:OE1p:rnl10::J, !if.Co:"lb::lt1tk. 

Arren~omi~~.:ode miq,!rJn; ( ;ítm) !{¡¡w1dam:?•iomaqwr.mapmdat1~ 
ex,wé:r. ~~JJOC con rrM1foyb:1eca:e:pJ1;r, moi;er1roei:oprmrfü!ly 
c:tml11'0e~2á hrs. Almorn;;ntodere~rteon:em;¡la10,re11~6~ Pffiad"1ca 
e¡~:,11:;:;:;;;,noombvr.,tlo. 

Arrnn:1;m1;;rr.odE l'!uquir.ina I iinisr) !arr:rtd1m':rt.c~aq~rnriapes:l3DSRt,p, 
6oll!li.i1~rro~np;:e1n,¡hll~ iem1uo vy extenslóntioa!turacateroltarro~ 
rno.1~r1r:1::mprev1:m/\'oyrorrectí1"0enun p!oionom¡Of a 24 hrs. O reemplero, 
re1111ónp;:;~6-:kaer~-ec1afu:,id. ~~ro:nbJl!éle. 

A.<Rn~amlemodEmoq,,r~na! sm l1r) !.ire:1dam:en:om;quha1J.! pesditi_w 
ir,1100:,,-DSRro~ ri¡)f!er,M.!"il!auo u ye);!~rlSt\~dfaltJrocampil~r. 
r.1.;~tenlm1;;rt.opre~e111l;oyrnrerh'oe~,mpfazonoena¡or; 24l'r;. O re.rnp\¡¡o, 
1~~í11-0np.r:ó.f~e1;1cililoda,i1~rombl,~1~e. 

ArreM~'.lue~ode maq;;irarío [ iinm] (arr=~~m:~lorr.;quin,inatipo 
moto~1~1:~jcra f/0140K :.terpi11or, mint,;llimsito~rel'oril11,;,yrorrEC:1~o;ní,l 
hr> al rmmen\0C1:! re~e~~f.11, or:_,-i;:o,1É·1isiirlperióóm;pro;!nd1, ltn 
ctim~u51íble. 

~rr!:l".tiom1:r;:odEml4sirJnoj i1r,isr) [arr:nrl1m:~torroq:1:nna peiod.Upo 
v,browrnp.;ctodo!mc-dCS5ll mant,;niml¡nl~pr~l'!:alf'/O'¡(()lre;wne-12{ hrs. Al 
momentcdelr~pcrtedefa!laoremp!.im,r~1'l!t.,~iftt(.lito 1:sproo'm& ;11 
ccmbust,ble. 

Arrl;ll;";m!~r,tode maqu¡rJílój sin l1rj l+arrendam·e:ito m;:~,•~rl;ip.g:'arrod 
4gÉ r~lrMxt,Mdorac~ik1lde herram1enlos1ra:aón4x4,m.nte~iMS'-lo 
prt:•;:1ir,,;,yrorr;;ctÍ\1Jenl:J ~rsal mcitent~é•I r¡¡;orte-01:m;ia:◊, re,i1i,5n 
p1:i1c-:i,:o e1péü!IJ!;JiJntcrr,tu;1fü. 

~rren:fammt.ode mJq1,1rJ11i 11mi1r) !!Arrrnl<m)?/'.tONq~rr~napm(h!1po 
retr:•i!).(,Jtedmimod:fo4lfEt~:ción414 con 1.ítde !ierrimrnntilmt,rpil;r, 
rnn:tr1m1:!o.!O ~re~e-1\t.:O\'Ccrrecli,ofntn p:•ionom.r1cr ~ 2~h~ areem¡i!a.i~, 
re;isiónp1:n60Cdes~~cía'izoda. !m romburtitla 

l!!rO!.lt?,rl::14lté'.trm01,,:<c~'.l'dilt 
kr1:r~r.~(t:ni:i:-

.S!'óZ!l(?;ci:a~l&:\cw:l(!l:.\¡¡¡1) té-! 
ht1r1:i:~r.'JZCt:it~'.W 

m,m.co 

rn,m.ev 

310,C45.00 

¡10,e<!S.W 

103,.fü.W 

52,45LOO 

71,~lLOO 

7J,S2LOO 

1.i'.A. 

10TAl 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el l de Junio del 2021. 

m,m.oo 

1,S50,l!-O-OO 

Ll50.2lV.OO 

5i7,l25-00 

262153.00 

m,«o.oo 

1,m,m.00 
$1.146,SSJ.O-J 
$S,l14JC-S.(;J 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
,al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2021 

Nota: Se adjudica al único licitante solvente. 

La convocante tendrá 1 O días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la 
emisión del fal lo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico 
por parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma 
y entrega de la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin 
necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido 
el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición 
inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de 
la empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes 
para solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago 
correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos 
del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de 
Zapopan, Jalisco. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se 
somete a su resolución para su aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de 
Adquisiciones a favor del proveedor Pranso Soluciones, S.A. de C.V., los que estén por la 
afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el l de Junio del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
a l existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. ~~ • 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2021 

Número de Cuadro: E0S. l 0.2021 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202100927 
Área Requirente: Dirección de Aseo Público adscrita a la Coordinación General de Servicios 
Municipales. 

Queda pendiente para revisión. 

Número de Cuadro: E09.04.2021 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 2021007 65 
Área Requirente: Museo MAZ adscrita Coordinación General de Construcción de la 
Comunidad. 
Objeto de licitación: Exposición producción general de exposiciones. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

l . Carlos Eduardo Muñiz López 
2. Montajes y Escenarios, S.C. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Montajes y Escenarios, S.C. Licitante No Solvente 
Durante el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, el licitante presentó El cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales (formato 32D) con fecha del 30 
de Marzo del 2021 y en las bases de licitación se solicitó 
con un máximo de 1 mes de emisión anterior a la fecha 
de presentación de propuestas. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente 
cuadro: / 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el l de Junio del 2021 . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2021 

~ 

Exposición producción general de exposiciones. Servicio 1 

SUBTOTAL 

LV.A. 
TOTAL 

Tiempo de Entrega 

Garantía 

Obervaciones 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre 

$ 1,335,400.00 $ 1,335,400.00 

$1,335,400.00 

$213,664.00 

$1,549,064.00 

Los servicios ofertados serán entregados en 
tiempo y forma de acuerdo con los 

requerimientos establecidos por el MAZ. 
Nuestro compromiso es otorgar una garantía 
por la calidad de nuestros servicios hasta que 

concluya la exposición y las obras regresen a su 
lugar de origen. 

Licitante Solvente, 
De conformidad a la evaluación realizada por 

parte del Museo MAZ adscrito a la Coordinación 
General de Construcción de la Comunidad 

mediante oficio MAZ/VKH/047/2021, 
Cumple con todo lo solicitado en las bases de 

licitación. 

Cargo 
Viviana Kuri Haddad Titular Museo de Arte de Zapopan 

Mediante oficio de análisis técnico número MAZ/VKH/047 /2021 

De conformidad con los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores condiciones se 
pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor d~ 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el 1 de Junio del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2021 

Exposición producción 
Servicio general de 

exposiciones. 

Carlos Eduardo Muñiz 
López 

Las mencionadas 
en su propuesta 

Nota: Se adjudica al único licitante solvente. 

$ 1,335,400.00 $ 1,335,400.00 

SUBTOTAL $ 1,335,400.00 

IV.A. $ 213,664.00 

TOTAL $ 1,549,064.00 

La convocante tendrá 1 O días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la 
emisión del fal lo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico 
por parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma 
y entrega de la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin 
necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido 
el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición 
inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de 
la empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes 
para solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago 
correspondiente. / 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el l de Junio del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2021 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos 
del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de 
Zapopan, Jalisco. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se 
somete a su resolución para su aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de 
Adquisiciones a favor del proveedor Carlos Eduardo Muñiz López, los que estén por la 
afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Número de Cuadro: El 0.04.2021 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202100897 
Área Requirente: Dirección de Administración adscrita a la Coordinación General de 
Administración e Innovación Gubernamental. 
Objeto de licitación: Mantenimiento a números económicos A0771, A0324 A0327, reparación 
general de frenos, motor, reparación de transmisión, reparación de diferencial delantero y 

sistema hidráulico. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

1. Cristina Jaime Zúñiga 
2. Miguel Osear Gutierrez Gutierrez 
3. Rehabilitaciones y Servicios R&S, S.A. de C.V. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Cristina Jaime Zúñiga Licitante No Solvente, 
Partida 2: El Licitante NO cotiza el cambio de bo~,,.. 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el l de Junict'cJ~Ó21. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al e,dic o feos medios que cespaldan las detecminaciones de los lntegcantes del Comité de Adquisiciones. L ~ ✓ 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2021 

Miguel Osear Gutierrez Gutierrez 

Rehabilitaciones y Servicios R&S, 
S.A. de C.V. 

hidráulica nueva, misma que sí fue determinada en el 
diagnóstico común. 

Licitante No Solvente, 
Partida 1: El licitante no acudió a la visita de diagnóstico 
de la máquina. 

Partida 3 .El licitante no participa 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en e l siguiente 
cuadro: 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el 1 de Junio del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2021 

Martenim'eato K'Jllórn'coAOm reparar motor. Block 
íracturadc (sede1vieló),1eemp!a1c de monoblocl:, cigüeñal, 
árbol y cill€1a, rern,nofacturado1con garantía de ffüka. Servicio 
Reemplazo de todos los ccm,onentes dañado1 {cor.junios, 
b:elas, burns, emp,que1gmrafe1, mm'es bi 
'i,rctenL11Jentc eron6rnkoA0324 repar,ción general de frenos, 
rremp!aiod'sco; de acero, stpmdor,s, fscos de nam, 
retms,l~as¡ b;l,ros. repiratiói general derno:or, reparadóo Serikio 
de transmisión Cater~íl:ar, servicio de las 2,00:lhoras, 
carnbiando,os acei!esy rl\10 

Var.tenim:ento e-:ooóm:ccA032i repiración de Ciferer.tiól 
delantero, c,mbiode IJ.imba de a:t, presión al sisterni de 
combustb!e, servido de minteni miento de 2,000 horas, Ser licio 
reernp!awido acelreée mo!or, de diierencial de!anteroy 
trc5ero, de transmfsié-1 \' síst~ma h1driul:w 

Tiempo de Entrega 

Garantía 

Obemciones 

SUBTOTAl 
1.V.A 

TOTAl 

$ 409.715,00 409,115.00 S 199,500.00 199,500.00 S 735,600,00 735,€00.00 

$ 279,440.00 279,44QOO $ 396,800.00 396,800.00 $ 322,0CO.OO 321,()Y.l.00 

$ 333,863.00 383,863.00 $ 302,400.00 302,40íWO NOCOTI?A 

$1,013;01&00 $898,700()) $1,05);(-00.00 

$171,682.~ )143,79).!):) $169,216.00 
$1,241,700.88 $1,042,492.00 $1,226,816.00 

45 días hibiles corno máximo en !¡; 3 maquinas. /lo rn¡1lf, dos meses contados a pmirdt ~ 
asignatión ~ la maquinaria. 

En 1! menor tiem¡;op;ib'e,nomayor,2 meses a 
p;rtirdela a~gnatión dela maquinan,. 

Garantía 90 días n,tura'es (refmiones y m,no de 
&)ci,1 ratura!es en refaccio,es y maoode obra. 60 días natura!es en maoode obra y refacciones. 

obra). 

Licitante Sot,ente Partida, 1 ·¡ l Lidirte So:Vente, 
De conformidad a la m'.rnión reilizada por p.;r!e ?artitlas 2 y l : Udtan'.e SolveMe, 

de la O:re:tión de Mministradón ,dmitaa la D, ccnforrnidad, !a ~1alu,cíóMeali1ad, por parte Partidas 1 y l: 
Coordinadón General d, Adrnlni;tr;C:ón e de k Direwón de Admin,,tración adSClitaa la De ((l!)formidad a la eva'.uadón re,ii1,d,;;or p;rti 
lnnovlción Gubernamen!a! mediante !ah'a Co-~rd,nactón General deAdm nis!radón e de la c:rección de AdminiWa,;ón ad,:rita a la 

comp.;rativay ofrdo N~ !nf!il'tición G1bet0,mental mediante tabla CoordinlciónGen:ra! de Arlrnhis!fación e 
CGAIGiOADMON/l91/202L compar,ti1a y ofocioNo. lnrovaoón Gu~na'nBnial mediante ,abia 

Cum~e too lcmpectcs ,&n!:cs sol:,itados en e! CGAiG/DADMONi192j20ll, romp.;rotivay ofícío No. 
anexo 1 de las bases. Cunp~ con los aspei:101 técnkcssolkitidos enel CGAIG/DAOMON/191/202L 
!kitanie No Solvente, anexo l di! ils b.111. Cumpl,wn lcrnpe¡tostéaúos 1olkitados enel 

Partida 2: E Licitante NO rot11a elmnbio de bomb.1 Licitante N0Sor1ente, anexo 1 de las ba11S. 
h1drMai n,e.a, mi1rnaq,esífoedetermin.da en Partida!: Ei:kit1rate nooc,Jdioala .is'tade 0artida 3.8 ktantenop;rticipa 

~ diagnos!'co romú,. if~¡ióstico dela maquino. 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 

Mtra. Dialhery Díaz González Directora de Administración 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el l de Junio del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez a l acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2021 

Vo. Bo. Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa. Coordinador General de Administración e 
Innovación Gubernamental. 

Mediante oficio de análisis técnico número CGAIG/DADMON/192/2021 

De conformidad con los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores condiciones se 
pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

CRISTINA JAIME ZUÑIGA 

1 1 

Mantenimiento económico A0771reparar 
motor. Block fracturado (se desvieló), 
reemplazo de monoblock, cigüeñal, árbol 

Servicio y cabeza, remanofacturados con garantía 
de fábrica. Reemplazo de todos los 
componentes dañados (conjuntos, bielas, 
buzos, empaques generales, meta les bi 

REHABILITACIONES Y SERVICIOS R&S, S.A. DE C.V. 

Cristína Jaime Zuñiga 

• • • 

Las 
manifestada $ 

sen su 
propuesta 

409,715.00 $ 409,715.00 

SUBTOTAL $ 

!.V.A. $ 

TOTAL $ 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el 1 de Junio del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2021 

Mantenimiento económico A0324 reparación 
general de frenos, reemplazo discos de acero, 
separadores, discos de pasta, retenes, ligas y 

Rehabilitaciones y 
Servicio baleros, reparación general de motor, 

d 
, I Servicios R&S, S.A. de C.V, 

reparación e transmision Caterpil ar, servicio 
de las 2,000 horas, cambiando los aceites y 

filtro 

MIGUEL OSCAR GUTIERREZ GUTIERREZ 

3 1 

Mantenimiento económico A0327 
reparación de diferencial delantero, cambio 
de bomba de alta presión al sistema de 

Servicio combustible, servicio de mantenimiento de 
2,000 horas, reemplazando aceite de motor, 
de diferencial delantero y trasero, de 
transmisión y sistema hidráulico 

Miguel Osear Gutierrez 
Gutierrez 

Las 
manifestadas 

en su 
propuesta 

$ 322,000.00 $ 322,000.00 

SUBTOTAL 

I.V.A. 

TOTAL 

$ 322,000.00 

$ 51,520.00 

$ 373,520.00 

las manifestadas $ 302,400.00 $ 
en su propuesta 

302,400.00 

SUBTOTAL $ 302,400.00 

!.V.A. $ 48,384.00 

TOTAL $ 350,784.00 

Nota: Se adjudica a los licitantes que cumplieron técnicamente y económicamente. 

La convocante tendrá 1 O días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la 
emisión del fa llo. 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el 1 de Junio del 2021. 
La falta de firma de a lguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la mis 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2021 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico 
por parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma 
y entrega de la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin 
necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido 
el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición 
inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de 
la empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes 
para solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago 
correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos 
del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de 
Zapopan, Jalisco. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se 
somete a su resolución para su aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de 
Adquisiciones a favor del proveedor Cristina Jaime Zúñiga, Rehabilitaciones y Servicios R&S, 
S.A. de C.V. y Miguel Osear Gutiérrez Gutiérrez los que estén por la a firmativa, sírvanse 
manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Número de Cuadro: El 1.04.2021 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202100882 
Área Requirente: Relaciones Publicas Protocolo y Eventos adscrita a la Jefatura de Gabinete. 
Objeto de licitación: Servicio Integral para eventos, fiestas patrias en 22 Delegaciones. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el 1 de Junio del 2021. 
La falta de firma de a lguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
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Proveedores que cotizan: 

1. CHG Group Company, S. de R.L. de C.V. 
2. José Alberto De Loera García 
3. Manuel de Jesús Luna Calzada 
4. Juan Manuel Gutierrez Gómez 
5. Oniric Promoción y Gestión Artística, S.C. 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

José Alberto De Loera García 

Juan Manuel Gutierrez Gómez 

Oniric Promoción y Gestión 
Artística, S.C. 

Licitante No Solvente: 
Posterior al acto de presentación y apertura de 
proposiciones, durante la evaluación de los documentos 
por parte del área convocante, se detectó que el 
licitante No Presentó: 
- Anexo 8, - Documentos adicionales solicitados en 
bases, además Presentó Opinión de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales (Formato 32 D) con fecha del 04 de 
marzo del 2021 y en las bases de licitación se solicitó con 
máximo de 1 mes de emisión anterior a la fecha de 
presentación de propuestas. 

Licitante No Solvente: 
Posterior al acto de presentación y apertura de 
proposiciones, durante la evaluación de los documentos 
por parte del área convocante, se detectó que el 
licitante Presentó: 
- Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales 
(Formato 32 D) con fecha del 06 de Abril del 2021 y en las 
bases de licitación se solicitó con máximo de 1 mes de 
emisión anterior a la fecha de presentación de 
propuestas. 

Licitante No Solvente, 
De conformidad a la evaluación realizado por parte de 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el l de Junio del 202 l . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2021 

Relaciones Públicas, Protocolo y Eventos mediante oficio 
DA 035/2021 
- La propuesta económica presentada, Sobrepasa el 
techo presupuesta! asignado para esta licitación. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente 
cuadro: 

1 
Servicio integral para eventos. 
Fiestas Patrias en 22 Delegaciones 

Tiempo de Entrega 

Garantía 

0bervaciones 

SUBTOTAL 
I.V.A. 

TOTAL 

Servicio 1 $ 660,000.00 $ 660,000.00 $ 530,000.00 $ 530,000.00 

1 día de montaje 

$660,000.00 

$105,600.00 
$765,600.00 

Durante el evento 

$530,000.00 

$84,800.00 
$614,800.00 

los eventos serían de acuerdo como lo 
solicita la dependencia. 

Una vez realizados los eventos 30 días 
hábiles. 

licitante Solvente, licitante Solvente, 
De conformidad a la evaluación realizado De conformidad a la evaluación realizado 

por parte de Relaciones Públicas, por parte de Relaciones Públicas, 
Protocolo y Eventos mediante oficio DA Protocolo y Eventos mediante oficio DA 

035/2021, 035/2021, 
-Cumple con los requerimientos 

solicitasdos en las bases. 
-Cumple con los requerimientos 

solicitasdos en las bases. 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

Nombre Cargo 1 , 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el I de Junio del 2021 . ~ 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. (_ t/ 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2021 

Jessica Vilaboa Tinajero Suplencia por Ausencia de la Coordinación del 
Área de Relaciones Publicas, Protocolo y Eventos. 

Mediante oficio de análisis técnico número DA 035/2021 

De conformidad con los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores condiciones se 
pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

1 1 5 
. . Servicio integral para eventos. 

ervicio Fiestas Patrias en 22 Delegaciones 
Manuel de Jesús luna 

Calzada 

SUBTOTAL $ 530,000.00 

I.V.A. $ 84,800.00 

TOTAL $ 614,800.00 

Nota: Se adjudica al licitante que cumplió técnicamente y presento la propuesta económica 
más baja. 

Cabe mencionar que dichos eventos quedarán condicionados al semáforo epidemiológico 
de la contingencia sanitaria COVID 19. 

La convocante tendrá 1 O días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la 
emisión del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico 
por parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma 
y entrega de la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. ~ 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el l de Junio del 202 l . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones.e~ 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2021 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables a l mismo, la convocante podrá sin 
necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato al licitante que haya obtenido 
el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición 
inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de 
la empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notarial correspondiente. 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes 
para solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago 
correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos 
del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de 
Zapopan, Jalisco. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se 
somete a su resolución para su aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de 
Adquisiciones a favor del proveedor Manuel de Jesús Luna Calzada los que estén por la 
afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Número de Cuadro: El 2.04.2021 
Licitación Pública Nacional con Participación del Comité: 202100885 
Área Requirente: Relaciones Públicas Protocolo y Eventos adscrita a la Jefatura de Gabinete. 
Objeto de licitación: Servicio integral para eventos, Verbena y Grito 2021 en la Plaza de las 
Américas. 

Se pone a la vista el expediente de donde se desprende lo siguiente: 

Proveedores que cotizan: 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el l de Junio del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al e,lstl, otms medios que ,espaldan las dete,mlnaclones de los lnteg,antes del Comité de Adquisiciones.¿ ~ / 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2021 

1. CHG Group Company, S. de R.L. de C.V. 
2. Manuel de Jesús Luna Calzada 

Los licitantes cuyas proposiciones fueron desechadas: 

Manuel de Jesús Luna Calzada Licitante No Solvente, 
De conformidad a la evaluación realizada por parte de 
Relaciones Públicas, Protocolo y Eventos mediante 
oficio DA 036/2021. 
- En la hoja Número 13 de las bases de licitación, se 
solicitó un proyecto integral que incluya RENDERS del 
evento, mismo que el licitante no presenta. El objetivo 
de un render es dar una apariencia realista del modelo 
de evento que se va a realizar y el licitante anexa 
fotografías de eventos ya realizados. 

Los licitantes cuyas proposiciones resultaron solventes son los que se muestran en el siguiente 
cuadro: 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el 1 de Junio del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la m·sma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2021 

Servicio integral para eventos. 
Verbena y Grito 2021 en la Plaza de las Américas 

Tiempo de Entrega 

Garantía 

Obervaciones 

SUBTOTAL 
LV.A. 

TOTAL 

Servicio 1 

Responsable de la evaluación de las proposiciones: 

$1,790,000.00 $ 

2 días de montaje 

Durante el evento 

1,790,000.00 

$1,790,000.00 

$286,400.00 

$2,076,400.00 

Licitante Solvente, 
De conformidad a la evaluación realizado por 

parte de Relaciones Públicas, Protocolo y 

Eventos mediante oficio DA 036/2021, 
• Cumple con los requerimientos solicitasdos en 

las bases de licitación. 

Nombre Cargo 
Jessica Vilaboa Tinajero Suplencia por Ausencia de la Coordinación del Área de 

Relaciones Publicas, Protocolo y Eventos. 

Mediante oficio de análisis técnico número DA 036/2021 

De conformidad con los criterios establecidos en bases, al ofertar en mejores condiciones se 
pone a consideración por parte del área requirente la adjudicación a favor de: 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el l de Junio del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la · 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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Servicio integral para eventos. 
Servicio Verbena y Grito 2021 en la Plaza 

de las Américas 

CHG Group Company, S, de Las manifestadas en $ l,790,000.00 $ 1,790,000_00 
R,l. de C.V. su propuesta 

SUBTOTAL 

LV.A. 

TOTAL 

$ 1,790,000.00 

$ 286,400.00 

$ 2,076,400.00 

Nota: Se adjudica al único licitante solvente. 

Cabe mencionar que dichos eventos quedarán condicionados al semáforo epidemiológico 
de la contingencia sanitaria COVID 19. 

La convocante tendrá 1 O días hábiles para emitir la orden de compra / pedido posterior a la 
emisión del fallo. 

El proveedor adjudicado tendrá 5 días hábiles después de la notificación vía correo electrónico 
por parte de la convocante (por el personal autorizado para este fin) para la recepción firma 
y entrega de la orden de compra/pedido, previa entrega de garantía correspondiente. 

Si el interesado no firma el contrato por causas imputables al mismo, la convocante podrá sin 
necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el contrato a l licitante que haya obtenido 
el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición 
inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento. 

El contrato deberá ser firmado por el representante legal que figure en el acta constitutiva de 
la empresa o en su defecto cualquier persona que cuente con poder notaria l correspondiente. 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el 1 de Junio del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la · 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2021 

El área requirente será la responsable de elaborar los trámites administrativos correspondientes 
para solicitar la elaboración del contrato así como el seguimiento del trámite de pago 
correspondiente. 

Todo esto con fundamento en lo d ispuesto por los artículos 107, 108, 113, 119 y demás relativos 
del Reglamento de Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de 
Zapopan, Jalisco. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción VI I del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se 
somete a su resolución para su aprobación de fallo por parte de los integrantes del Comité de 
Adquisiciones a favor del proveedor CHG Group Company, S. de R.L. de C.V., los que estén por 
la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

Punto 2} Presentación de ser el caso e informe de adjudicaciones directas y, 

Inciso A}.-De acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco, Artículo 99, Fracción 1, se solicita 
la dictaminación y autorización de las adjudicaciones directas. 

No. DE OFICIO DE LA REQUISI- AREA RE-
MONTO TO• 

VOTACIÓN NÚMERO TAL CON PROVEEDOR MOTIVO DEPENDENCIA CIÓN QUIRENTE PRESIDENTE LV.A. 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria ce lebrada el 1 de Junio del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez a l acto y/o a la 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2021 

202100898 Comisaría $130,689.54 Transporta-
General dora de Pro-
de Seguri- lección y Se-
dad Pu- guridad S.A. 
blica de C.V. 

Servicio de Man- Solicito su auto-
tenimiento pre- rización del 
ventivo y corree- punto Al, los 
t ivo para el que estén por 
vehículo brindado la a firmativa sir-
Jeep Grand Che- vanse manifes-
rok.ee limited, mo- tándolo levan-
delo 2020, perle- tondo su 
neciente a la Co- mano. 
misario General Aprobado por 
de Seguridad Pu- unanimidad de 
b lica, a partir de votos 
su aprobación y 
hasta el 31 de di-
ciembre del 2021, 
según acuerdo 
del Pleno del 
Ayuntamiento, 
debido a que es 
el mejor oferente 
para brindar di-
cho servicio de 
acuerdo al estu-
dio de mercado, 
para otorgar el 
servicio a fin de 
que se realice con 
fines de seguri-
dad, confidencia-
lidad y continui-
dad del servicio 
tanto preventivo 
como correctivo 
con el objeto de 
otorgar la seguri-
dad al mando su-
perior asignado 
dentro de sus jor-
nadas laborales 
en materia de Se-
auridad Publica. 

La presente hoja forma parte d el acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el l de Junio del 2021 . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez a l acto y/o a la 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2021 

202100917 Dirección $783,000.00 Estrategias y 
Jurídico Consultores 
Laboral Ecose S.A. de 
adscrita a C.V. 
la Sindica-
tura del 
A yunta-
miento 

Servicios legales Solicito su auto-
en materia buro- rización del 
erótica del pe- punto A2, los 
riodo de enero a que estén por 
septiembre 2021, la afirmativa sír-
por lo que se re- vanse manifes-
quiere seguir con- tándolo levan-
tondo con la pres- tondo su 
loción de sus servi- mano. 
cios para la conti- Aprobado por 
nuidad de d ichas unanimidad de 
demandas lobo- votos 
roles, lo anterior 
debido a la canti-
dad de juicios la-
borales con que 
cuenta la Direc-
ción Jurídico La-
boro!, más las de-
mandas nuevas 
que se presentan 
cada año, es ne-
cesario contar 
con el despacho 
externo, en men-
ción para que au-
xilie en la ade-
cuada ejecución 
de facultades y 
debido cumplí-
miento de obliga-
ciones de la ya ci-
toda Dirección, si-
tuación que se 
encuentra pre-
vista en el Regla-
mento de la Ad-
ministración Pú-
blica Municipal de 
Zapopan, en los 
Artículos 25 y 26, 
Fracciones 1, IV, 
XXVII, ayudando a 
desahogar la 
carga de trabajo 
pudiendo con 
esto llevar una 
mejor defensa de 
los juicios labora-
les en los que el 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el l de Junio del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2021 

1 

Municipio sea 
parte. 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el l de Junio del 2021 . 
La falta de firma de a lguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones.[t / 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2021 

202101027 Dirección $135,720.00 Sistemas de 
de Orde- Información 
namiento Geográfica 
del Territo- S.A. de C.V. 
rio adscrita 
a la Coor-
dinación 
General 
de Gestión 
Integral de 
la Ciudad 

Paquetes y pro- Solicito su auto-
gramas licencia rización del 
a nual Arcgis Desk- punto A3, los 
top para un usua- que estén por 
rio, distribuidor de la afirmativa sír-
cartografía digital, vanse manifes-
imágenes de salé- tándolo levan-
lite y distribuidor tondo su 
exclusivo en Mé- mano. 
xico de la familia Aprobado por 
de productos Envi- unanimidad de 
romenlal Syslems votos 
Reasearch lnsti-
tute, lnc., debido 
a que cuenta con 
la patente del 
software además 
que es necesario 
para la Dirección 
de Ordenamiento 
del Territorio, con 
esto se busca tras-
cender la adminis-
!ración y se 
cuente con esta 
herramienta de 
trabajo sin que se 
vea afectada la 
operación del 
área, con funda-
mento en la frac-
ción VI del Articulo 
28 del Regla-
mento de la Ad-
ministración Pú-
blica del Munici-
pío de Zapopan, 
presentado en la 
sesión ordinaria 
del pasado 26 de 
marzo del a ño en o curso. 

~ 
La presente hoja forma parte del a c ta de la Cuarta Sesión Extraordinaria c e le brada e l 1 d e Junio de l 2021 . 

La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisic iones, no resta validez al acto y/ o a la m isma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2021 

Los asuntos varios del cuadro, pertenece al inciso A, de la agenda de trabajo y fue aprobado de 
conformidad con el artículo 99 fracción 1, del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, por Unanimidad de votos por parte de 
los integrantes del Comité de Adquisiciones. 

Inciso B).-De acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan Jalisco, Artículo 99, Fracción IV y el 
Artículo 100, fracción 1, se rinde informe. 

Bl 
Fracción 

IV 

B2 
Fracción 

IV 

B6 
Fracción 

IV 

20210101 l Dirección de 
Conservación 
de Inmuebles 
adscrita a la 
Coordinación 
General de 
Administración 
e Innovación 
Gubernamental 

202100966 Coordinación 
Municipal de 
Protección Civil 
y Bomberos 
adscrita a la 
Secretaria del 
A untamiento 

202101017 Dirección de 
Conservación 
de Inmuebles 
adscrita a la 
Coordinación 
General de 
Administración 
e Innovación 
Gubernamental 

$106.176.00 Bebidas Purificadas S. De 
R.L. de C.V. 

$414,688.40 Vides y Barricas S.A. de 
C.V. 

$70,827.50 Proyectos e Insumos 
Industriales Jelp S.A. de 
c.v. 

Garrafones de agua de 20 litros, consumo 
de todas las dependencias del Municipio. 
del mes de enero del 2021, debido a la 
urgente necesidad de no interrumpir el 
suministro de agua de garrafón. 

Paquetes de desayunos y comidas, para 
cubrir la operación de la aplicación de 
vacunas COVID realizadas en el Municipio 
de Zapopan, los días 6, 7, 8 y 9 de abril del 
2021 , necesarias para garantizar la 
operatividad, y cumplimiento a las metas y 
ob"etivos. 
Mejoramiento a instalaciones, suministros e 
instalaciones de puertas de vidrio 
templado para el área de cajas y oficinas 
en la segunda planta del edificio CISZ, el 
servicio se requiere de manera urgente 
debido a la necesidad de privacidad y 
seguridad en el área mencionada. 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el l de Junio del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
ol e,isfü otms medios que cespoldon los dete,minociones de los lntegcontes del Comité de Adquisiciones. (} / 

Página 55 de 65 ~ 



B7 202101079 
Fracción 

IV 

Dirección de 
Pavimentos 
adscrito o lo 

ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2021 

$208,800.00 Moqcen S.A. de C.V. Rento de rodillo neumático por tres meses, 
poro trabajos con mezclas asfálticos, con 
el propósito de mejorar el aspecto y evitar 

Coordinación accidentes con vehículos asó como 
General de peatones, cabe mencionar que el 
Servicios temporal de lluvias genera lo aparición de 
Municipales boches y los reportes aumentan por lo que 

es necesario contar con este equipo paro 
tener mayor a lcance en lo atención de 
reportes, el proveedor cuento con el 
equipo disponible yo paro su uso y los 
garantías necesarios en caso de alguno 
avería debido o que cuentan con personal 
calificado por lo marco del equipo o lo 
sustitución del mismo con el fin de no 
retrasar lo ploneación y programación de 
los trabajos y no afectar o la población 
con las vialidades. 

El asunto vario de este cu.adro pertenece al inciso 8, y fue informado a los integrantes del Comité 
de Adquisiciones presentes, de conformidad con el artículo 100 fracción 1, del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco. 

3. Presentación de Bases para su revisión y aprobación. 

Bases de la requisición 202100964 de la Dirección de Pavimentos adscrita a la Coordinación 
General de Servicios Municipales donde solicitan maquinas, herramientas, plancha vibradora, 
cortadora de concreto, equipo para calafateo en pavimentos, para llevar a cabo las 
actividades operativas propias de la Dirección. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, solicita a los Integrantes del Comité de Adquisiciones el uso de la voz, a l lng. 
Carlos Alejandro Vázquez Ortiz, Director de Pavimentos. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

El lng. Carlos Alejandro Vázquez Ortiz, Director de Pavimentos, dio contestación a las 
observaciones realizadas por los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria c elebrada el 1 de Junio del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisic iones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2021 

Los Integrantes del Comité de Adquisiciones, acordaron se bajen las bases para revisión de 
las descripciones de los productos. 

Bases de la requisición 202101001, 202101004, 202101002 y 202101006 de Dirección de 
Mejoramiento Urbano adscrita a la Coordinación General de Servicios Municipales, donde 
solicitan material del proyecto de rehabilitación de banquetas concreto premezclado, malla 
electro soldada, piedra tipo tepetate, trabajos de albañilería servicio de instalación de 
concreto premezclado. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se 
somete a su consideración para proponer y aprobar las bases de la requisición 202101001, 
202101004, 202101002 y 202101006 con las cuales habrá de convocarse a licitación pública, 
los que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo levantando la mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Bases de la requisición 202100933 de Dirección de Parques y Jardines adscrita a la 
Coordinación General de Servicios Municipales, donde solicitan maquinaria necesaria para la 
operatividad de la Dirección, motosierras, desbastadora, desbrozadora, podadora de altura, 
etc. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, solicita a los Integrantes del Comité de Adquisiciones el uso de la voz, al lng. 
Jesús Alexandro Félix Gastelum, Coordinador General de Servicios Municipales. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

El lng. Jesús Alexandro Félix Gastelum, Coordinador General de Servicios Municipales, dio 
contestación a las observaciones realizadas por los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el l de Junio del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL DÍ A 01 DE JUNIO DEL 2021 

Los Integrantes del Comité de Adquisiciones, acordaron se bajen las bases para revisión de 
las descripciones de los productos. 

Bases de la requisición 202101005 de la Dirección de Gestión Integral del Agua y Drenaje 
adscrita a la Coordinación General Servicios Municipales, donde solicitan, servicio integral de 
mantenimiento de fuentes de abastecimiento que deberán incluir maniobras de 
desinstalación e instalación de motobombas, maniobras y suministro de motobombas, 
rehabilitaciones, servicios en tren de descarga, ubicadas en diferentes puntos del Municipio de 
Zapopan. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se 
somete a su consideración para proponer y aprobar las bases de la requisición 202101005 con 
las cuales habrá de convocarse a licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo levantando la mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Bases de la requisición 202101012 de la Dirección de Gestión Integral del Agua y Drenaje 
adscrita a la Coordinación General Servicios Municipales, donde solicitan equipos necesarios 
para los pozos que trabajen a temperaturas de hasta 65º, pruebas de corto circuito, impulso 
por rayo normalizado administrados por la Dirección. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representan te suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se 
somete a su consideración para proponer y aprobar las bases de la requisición 202101012 con 
las cuales habrá de convocarse a licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo levantando la mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria celebrada el 1 de Junio del 2021. 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez al acto y/o a la misma, 
al existir otros medios que respaldan las determinaciones de los Integrantes del Comité de Adquisiciones. e ~ 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2021 

Bases de la requisición 202101010 de la Dirección de Gestión Integral del Agua y Drenaje 
adscrita a la Coordinación General Servicios Municipales, donde solicitan motores y bombas 
necesarios para los pozos que administra la Dirección de Gestión Integral de Agua y Drenaje. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adq uisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se 
somete a su consideración para proponer y aprobar las bases de la requisición 202101010 con 
las cuales habrá de convocarse a licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo levantando la mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Bases de la requisición 202100845 de la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos 
adscrita a la Secretaria del Ayuntamiento, donde solicitan requisición de prendas como gorras 
beisboleras, botas riverlaine, pantalón tactical del cuartel necesario para la operatividad 
dentro de la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se 
somete a su consideración para proponer y aprobar las bases de la requisición 202100845 con 
las cuales habrá de convocarse a licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo levantando la mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Bases de la requisición 202100994 de la Dirección de Procesos Ciudadanos y Evaluación y 
Seguimiento adscrita a la Jefatura de Gabinete, donde solicitan programa anual de 
evaluación (PAE) 2021, por disposiciones de la ley federal de presupuesto o responsabilidad 
hacendaria, necesario para evaluar el desempeño de los programas Municipales, que tienen 
como origen recurso federal. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representan te suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisc7 

La presente hoja forma parte del acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria c elebrada e l 1 de Junio del 2021 . 
La falta de firma de alguno de los Integrantes del Comité de Adquisiciones, no resta validez a l acto y/o a la misma, 

al existir otros medios que respaldan las determln:::~: :: :~ :~egrantes del Comité de Adquisiciones. t 
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ACTA DE LA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2021 

somete a su consideración para proponer y aprobar las bases de la requisición 202100994 con 
las cuales habrá de convocarse a licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo levantando la mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Bases de la requisición 202100973 de la Dirección de Parques y Jardines adscrita a la 
Coordinación General de Servicios Municipales, donde solicitan refacciones necesarias para 
las motosierras, desbrozadoras y otras máquinas esto para el trabajo del día a d ía. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, solicita a los Integrantes del Comité de Adquisiciones el uso de la voz, al lng. 
Jesús Alexandro Félix Gastelum, Coordinador General de Servicios Municipales. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes. 

El lng. Jesús Alexandro Félix Gastelum, Coordinador General de Servicios Municipales, dio 
contestación a las observaciones realizadas por los Integrantes del Comité de Adquisiciones. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones, comenta de conformidad con el artículo 24, fracción XII del Reglamento de 
Compras, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco, se 
somete a su consideración para proponer y aprobar las bases de la requisición 202100973 con 
las cuales habrá de convocarse a licitación pública, los que estén por la afirmativa, sírvanse 
manifestarlo levantando la mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Punto 4. Se da cuenta que se recibió oficio C.G./9508/2021, firmado por Mtro. Roberto Alarcón 
Estrada, Comisario General de Seguridad Publica, mediante el cual solicita la autorización de 
la modificación del Contrato CO-01 63/2021, celebrado con la empresa Report Now 
Telecomunicaciones S.A. de C.V., relativo a los servicios profesionales de 5500 MB para 500 
tabletas y servicios de licencia de software especial izado, por el periodo de 12 meses a partir 
del 1 de enero del 2021 al 31 de diciembre del 2021, mismo que fue aprobado por unanimidad 
de votos en la sesión Ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 26 de enero de 2021. 
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Se solicita su autorización para su aprobación del Punto 4, los que estén por la afirmativa, 
sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Punto 5. Se da cuenta que se recibió oficio C.G./9509/2021, firmado por Mtro. Roberto Alarcón 
Estrada, Comisario General de Seguridad Publica, mediante el cual solicita la autorización de 
la modificación del Contrato CO-0161 /202 l, celebrado con el proveedor Samuel Humberto 
Cruz Martínez, relativo a los servicios profesionales, servicio mensual de datos 4G Telcel de 50 
MB para entre 1 y hasta 512 equipos y el servicio mensual de licencia para rastreo en tiempo 
real GPS-4G para ene 1 y hasta 512 GPS, por el periodo de 12 meses a partir del 1 de enero del 
2021 al 31 de diciembre del 2021, mismo que fue aprobado por unanimidad de votos en la 
sesión Ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 26 de enero de 2021. 

Se solicita su autorización para su aprobación del Punto 5, los que estén por la afirmativa, 
sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité presentes 

Punto 6, Se da cuenta que se recibió oficio CAEC/ 153/2021, firmado por el Lic. José Emigdio 
García Muro, Encargado del Despacho de la Coordinación de Análisis Estratégico y 
Comunicación, mediante acuerdo de suplencia de fecha 25 de marzo de 2021, mediante el 
cual informa que en la sesión 

Celebrada el 3 de febrero del 2021, fueron aprobadas las adjudicaciones del punto A 15 a 
nombre del proveedor Cuentas Claras y en el punto A20, a nombre de Radio América de 
México S.A. de C.V., derivado de lo anterior solicita se informe al Comité de Adquisiciones, que 
ambas adjudicaciones pertenecen a la misma razón social, la cual es Radio América de 
México S.A. de C.V. 

Los integrantes del Comité de Adquisiciones se dan por enterados. 

Punto 7, Se da cuenta que se recibió oficio 4002000000/2020/0507, firmado por la Mtra. Blanca 
Margarita Ramos Sandoval, Directora de Innovación Gubernamental, mediante el cual 
informa del Servicio de celular para 33 líneas de 3GB y 1 O líneas de 2GB para uso de la Direcció 
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de Tianguis y Aseo Público con un plazo de 18 meses, presentado en la sesión 1 Extraordinaria 
del 2020, con cuadro E04.0l .2020, adjudicado al proveedor Radiomóvil DIPSA, S.A. de C.V., con 
un plazo de 18 meses, por un monto de $ 136,404.00, con un monto mensual de $ 11 ,367.00 
pesos, solicitando se informe al Comité de Adquisiciones, el pago por la cantidad estimada de 
$ 65,435.90 con I.V.A. incluido el cual cubrirá los meses de enero a mayo de 2021, pagando 
únicamente lo facturado correspondiente a 17 meses de servicio, debido a que el último mes 
el servicio no será requerido. 

Se solicita su autorización para su aprobación del Punto 7, los que estén por la afirmativa, 
sírvanse manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado por unanimidad de votos por parte de los integrantes del Comité 

presentes 

Punto 8, Se da cuenta que se envio oficio l 046/2021, firmado por el Lic. Edmundo Antonio 
Amutio Villa, Presidente Suplente del Comité de Adquisiciones y el C. Cristian Guillermo Leon 
Verduzco, Director de Adquisiciones, al Maestro Isidro Rodriguez Cárdenas, Director Juríd ico 
Contencioso, a troves del cual se da contestación a su oficio número 0520/2/2.2/2722/2021, 
mediante el cual requiere a l Representante Suplente del Presidente del Comité de 
Adquisiciones y a la Dirección de Adquisiciones, señaladas como autoridades responsables, 
rela tivo al Juicio de Amparo 610/2021-VII, promovido por POWER & SINERGIA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, el c ual es tramitado en el Juzgado Primero de Distrito en 
Materias Administrativa, Civil y del Trabajo en el Estado de Jalisco, en donde se requiere 
informar la existencia, o no, de los actos que se reclaman, el cual se les circula para su 
información como lo solicito el Comité. 

Llos integrantes del Comité de Adquisiciones se dan por enterados. 

El Lic. Edmundo Antonio Amutio Villa, representante del Presidente del Comité de Adquisiciones 
Municipales, comenta no habiendo más asuntos que tratar y visto lo anterior, se da por 
concluida la Cuarta Sesión Extraordinaria siendo las 12:24 horas del día 01 de Junio de 2021, 
levantándose la presente acta para constancia y validez de los acuerdos que en ella se 
tomaron, la cual suscriben los que en ella intervinieron y los que así quisieron hacerlo de 
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conformidad a l artículo 26 fracción VII del Reglamento de Compras, Enajenaciones y 
Contratación de Servicios del Municipio de Zapopan, Jalisco y de conformidad con los artículos 
23, 24 y 31 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios 
del Estado de Jalisco y sus Municipios, las consultas, asesorías, análisis, opinión, orientación y 
resoluciones, que sean e mitidas por este Comité, son tomadas exclusivamente con la 
información, documentación y el dictamen técnico y administrativo que lo sustenten o 
fundamenten y que son presentados por los servidores públicos a quienes corresponda, por el 
área requirente y el área convocante, siendo estos los responsables de la revisión, acciones, 
faltas u omisiones en la información que sea puesta a consideración de este Comité. 

Integrantes Vocales con voz y voto 

Lic. Edmundo Anto 
Presidente del Comité de Adq 

Suplente 

Villa. 

Lic. Alfonso Tostado González 
Representante de la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de 

Guadalajara. 
Titular 

Lic. José Guadalupe Pérez Mejía. 
Representante del Centro Empresarial de Jalisco S.P. 
Confederación Patronal de la República Mexicana 

Suplente 
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C. Bricio Baldemar Rivera Orozco 
Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco 

Suplente 

Lic. Juan Mora Mora 
Representante del Consejo Agropecuario de Jalisco. 

Suplente 

Integrantes Vocales Permanentes con voz 

Mtro. Juan Carlos Razo Martínez 
Contraloría Ciudadana. 

Suplente 

e ffl 
L.A.F. Talina Robles Villaseñor 

Tesorería Municipal 
Suplente 

. 
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lng. Jorge Urdapilleta Núñez 
Representante de la Fracción del Partido Acción Nacional 

Suplente 

Lic. Elisa Arevalo Pérez 
Representante Independiente 

Suplente 

~ rifl1an Gu1 León Ve ~uzc-;;-7 
Secretorío Técnico y Ejecuti o del Comit~ d~~d~uisiciones. 

Titular. 
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